RES. 3184/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0008048, Ent. N° 4474/18)

VISTO: el Oficio Nº 1236/2018 del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de fecha 12/09/18, relacionado con la ampliación del contrato de construcción con la empresa A&C Construcciones (Vivamat S.A.), en el marco de la  Licitación Pública Nº 6/002/2014, convocada para Obras de refacción (diseño, construcción y suministro) del edificio situado en la esquina de las calles Buenos Aires y Alzáibar, Departamento de Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09 de agosto de 2017,  observó el gasto en virtud de que: 

1.1) la empresa adjudicataria incumplía lo exigido en el Pliego de Condiciones en materia de plazos (artículo 16.5 Sección II PCP), en cuanto a la presentación del Proyecto Ejecutivo Visado;

1.2) dicho artículo establece “a partir de la fecha de notificación de la Resolución de adjudicación, el adjudicatario dispondrá de los siguientes plazos, no acumulables, de hasta: a) 30 días para ingresar el Proyecto Ejecutivo ajustado a las observaciones de que hubiera sido objeto durante el proceso de adjudicación; b) 60 días para obtener el Acta de visado del Proyecto Ejecutivo. Dentro de este plazo la empresa deberá cumplir con lo dispuesto en la Sección para el Proceso de Visado y c) 120 días para la firma del contrato de obra…”;

1.3) asimismo, la empresa A&C Construcciones (Vivamat S.A.) tampoco había procedido a esa fecha, a la firma del correspondiente contrato de construcción, siendo que la Resolución de adjudicación es de fecha 24/11/2014;
                                   2) que por Resolución Ministerial Nº 1335/2017 de fecha 29/08/2017, se reiteró el gasto de referencia y este Tribunal, en Sesión de fecha 15/08/18, acordó mantener la observación formulada con fecha 09/08/18; 
                                    3) que posteriormente, por Proyecto de Resolución Ministerial, se amplió el contrato de construcción suscrito el 31/10/2017, entre el MVOTMA y la empresa A&C Construcciones (Vivamat S.A.), al amparo del artículo 74 del TOCAF, a fin de contemplar el deterioro de las obras producido desde el inicio del proceso licitatorio en el año 2014, adjuntando detalle de rubros por un monto de $ 3.038.318 más IVA y un monto imponible máximo de $ 491.039, en un plazo de obra de 72 días hábiles;

                                    4) que este Tribunal en Sesión de fecha 15/08/2018,  observó la ampliación proyectada, en virtud de que la misma derivaba de una contratación originalmente observada por este Tribunal; 
                                    5) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución Ministerial Nº 1182/2018 de fecha 06/09/2018, por la cual se amplía el contrato de construcción suscrito el 31/10/2017 entre el MVOTMA y la empresa A&C Construcciones (Vivamat S.A.), por un monto de $ 3.038.318 más IVA y un monto imponible máximo de $ 491.039, y reitera el gasto emergente de la ampliación de contrato, ya que permitirá atender patologías y problemas supervivientes al proceso de contratación original, cuya atención y solución resulta imprescindible para poder culminar la obra proyectada y largamente postergada por diversas circunstancias no imputables directamente a las partes;   

CONSIDERANDO: que la Administración no aporta nuevos elementos que ameriten el levantamiento de observación formulada, manteniéndose incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 15/08/2018; 

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3)   Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
4) Oficiar a la Secretaría de Estado actuante.-
cr 

